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Término muruci.pa.l a que áfecta: Eiella y Viabrea. 
Tensión de servicio: 25 KV. " 
Tipo de linea.: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,480. 
Conduotores: Cable de cobre de 35 m1lfmetros cuadre.dos, 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Est6 Delegación de Industria, cumplido 10 diSpuesto en 108 
Decretos 2617 y 2619/J966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juUo; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
éhero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilide.d pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumJ::¡re de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
qlle establece el Regiamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Deoreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
ticionario, 

Gerona, 22 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Per
ne.ndo Díaz Vega.-9.198-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria ele 
Gerona por la que se autoriza y declara de uttliclacl 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por la Em
presa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en 
BarcelOna, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de auto
rJ.ZaCión l>a.ra la instalación y decle.ración de utilidad pública a 
loS efectos de impoSición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principe,les son las si
guientes: 

Origen de la Unea: Apoyo número 304,' línea Tossa-8an Fel1u 
de Guixols. 

Final de la misma: E. T. Villa Romana. 
Término municipal a que afecta: Tossa de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea y subterránea. , 
Longitud en kilómetros: 0,192 aéreo y 0,022 subterráneo. 
COnductores: Cable de cobre de 16 y 25 milimetros cuedra.dos 

pa~ el tendido aéreó y 50 milímetros cuadrados para el sub
terráneo. 

Material: Apoyos de mader'a y aisladores de vidrio. 

Est6 Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la 
utilide.d pública d,e la misma, a los efectos de la imposiCión de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Deoreto 2819/1966. 

'Los honorarios de este anuncio serám satisfechos por el pe
ticiohario. 

Gerona. 24 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
nando Diaz Vega.-9.191-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promOVido por la Em
presa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, en 8Olic1tud de auto
riZación para la instalación y decle.ración de utilidad pública a 
10$ efectos de imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principe,les son las si
guientes: 

Origen de la linea' Apoyo número 243, linea Blanes-Tossa 
Final de la misme.: E. T. Urbanización Martosa, ' 
Térmíno municipal a que afecta: Tossa de Mar. 
'l'ensión de servicio ' 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea 
Longitud en kilóm<'tros: 0,100. 
Conductores: Cable de cobre de 25 milímetros cu3idrados , 
Material: ApOYOS de me.dera, aisladores de vidrio. 

Est.e Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
ele marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; Ley de 24 de no-

viembre de 1949, modificada por Orden mdnisterialde 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y decwar la 
utilide.d pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de pa;so en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado por 
Deoreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio seráin satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 24 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.193-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 

, pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promOVido por la Em
presa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Baroelona, plaza de CatalUtla., número 2, en solicitud de auto
rización para la instalación y decle.ración de utilidad pública a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas características técnicas princ1pe,les son las si
guientes: 

Origen de la linea: Linea a San Felíu de Guixols. 
Final de la misma: E. T. La Gabarra. 
Término municipal Q que afecta: TOSSa de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kUómp.troS: 0,326. 
Conductores: Cable de cobre de 16 militnetros cuadrados. 
MSJterial: Apoyos de madera, aisle.dores de vidrio. 

Est6 Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en loé 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 13 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la. 
utilide.d pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
servidumbre de paso en las Condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto !l619/1966. 

Los honorarios de este anuncio será.n satisfechos por el pe. 
ticionario. 

Gerona, 24 de noviembre de 1967.-E} Ingeniero Jefe, Fer
nando Díaz Vega.-9.192--C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
DÚblica la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por la Em
presa <<Fuerzas Eléctricas de Catll.luña, S. A.l!. con domicilio en 
Batcelona, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de auto
riZación para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso de la linea 
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principe.les son las si
guientes: 

Origen de la. linea: Linea Tossa-San Fel1u de Guixol •. 
Final de la misma: E. T. Giwrola. 

, Ténnino municipal a que afecta: Tossa de Mar. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 1,762. 
Conductores: Cable de alumlnio-acero de 54,59 milimetros 

cuadrados 
Material: Apoyos de madera, a,isladores de vidrio. 

Est6 Delegación de Industria, cumplido lo d~8puesto en los 
Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilide.d pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
servidumbre de paso en 1M oondlciones, alCance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio serÍlln satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona., 24 de noviembre de 1967.-E} Ingeniero Jefe, Fer
nando Días V'ega..-9.190-0. 


